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Se.án •nscritorcs íerzoso» á U Gactta todo» 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

(Rtal óvaem dt ¿A cU SttUmbrt d* t86t,} 

Se decía» texto oñcial, ,y auténtice el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de MO d* Febrero de i l ó i . t 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Extracto de las Reales órdenes recibidas por el 
vapor-correo «Isla de Mindanao,» á las cuales 
se ha puesto el cúmplase por el Exorno. Sr , 
Gobernador general con fecha de hoy y se pu<-
blica á continuación en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real Decreto de 5 de Octubre 
de 1888. 
Real órden núm. 8 de 28 de Diciembre último, 

nombrando Telegrafista 2.o oficial 5.o de Admi^ 
oistracíón, al aspirante L). Francisco Marty y Ma-
rugaa. 

Real órden núm. 23 de 27 de dicho mes, nom> 
brando Oficial 3.o de la Dirección Civil á D. Fé l ix 
Andolz y González. 

Real órden núm. 37 de l.o de Eenero próximo 
pasado, declarando cesante á D. Evaristo García 
F. de Reina, Oficial 3.o de dicho Centro directivo. 

Real órdon núm. 38 de la misma fecha, trasla
dando á la plaza anterior á D . Daniel Grifol y 
Aliaga. 

Manila 2 de Febrero de 1896.—Manuel Esteban. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio déla Plaza para el dia ¿4 de Febrero 
de 1896. 

Parada, Artillería y núm. 72.—Jefe de dia, Sr. 
Comaudaute del Provisional núm. 2, D. Manuel 
Torres Azcarsa.—Imaginaria, otro de Caballería, 
D. Manuel Serrano Puig.—Hospital y Attilierín, 6.0 
Capitán.—Vigilancia de á pié, Provisional cúm. 2, 
U Teniente.—Paseo de enfermos, Provisional núm. 2. 
— Música en la Luneta, cúm. 72. 

De órden de S. E .—-El Teniente Coronel Sar-
ganto Mayor, Vicente Viilas Vítóo. 

es. ?10 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L D E MANILA. 
Secretaria. 

El Iltmo. Sr. Presidente de eata Audieao'a en 
ecreto de 10 del actual se h» servido nombrar 

Juez de Paz del pueblo de Reina Mercedes (Isabela) 
í)ar«* el resto del bienio, á D . Ignacio Alindayu en 
Remplazo de D. Benito Oria Carranceja que ha 
íenu.-jcia^Q por motivos de salud. 

Manila, 12 de Feorero de 1896.—-El Secretario 
e Gobierno, Gervasio Cruces. 

I L U S T R E COLEGIO DE ABOGADOS 
DE MANILA. 

Secretaria. 
bu virtud de lo acordado por el decanato de 

Ilustre Colegio en decreto de fecha 30 de 
Qero próximo pasado, ha sido incorporado al 
smo y autorizado para ejercer la profesión de 

^gado. con residencia en esta Capital, D . V i -
^ Cabezudo y Cristóbal. 

L o que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
espresado decreto, se publica para general cono
cimiento. 

Manila, 10 de Febrero de 1896.—Pablo Ocampo, 

O R D E N A C I O N G E N E R A L D E P A G O S 
D E FILIPINAS. 

Los Sres. í . M, Tuason y Compañía apodera
dos del finado D. León de Ormeohea, se servirán 
presentarse ai Negociados de clases pasivas de 
esta Ordenación general para ser notificados de una 
resolución que les interesa. 

Manila, 11 de Febrero de 1 8 9 5 . — J o s é de la 
Guardia. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos, 

Negociado 3,0—Edificios 
E l Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general de 

Hacienda en acuerdo fecha 6 .de Dioiembre ú l t iao 
ha dispuesto que el 24 de Marzo del corriente 
año á las diez de la mañana, se celebre ante esta 
Intendencia general y subalterna de Islas Marianas 
concierto público y simultáneo para contratar la 
venta del solar en que estuvo la Adrninistracióa 
de Hacienda de dichas Islas sobre el tipo de pesos 
7 6 , 0 l en progresión sscendecte y con entera suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á cons 
tinuaoión. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de los que deseen toaaar parte en dicho concierto. 

Manila, 6 de Febrero de 1896 .—El Subinten« 
dente, A . Gssorio. 

Pliego de condiciones que redacta la Sección de 
Impuestos indirectos de esta Intendencia general 
para vender en concierto público y simultáneo 
el solar en que estuvo enclavado el edificio que 
iué Administración de Hacienda de Islas Ma
rianas. 

1.a L i Hacienda vende en concierto público el 
solar en que estuvo enclavado el edificio que fué 
Administración de Hacienda de Islas Marianas. 

2. a E l tipo señalado para la compra del citado 
solar será de pfs. 76*01 en progresión ascendente. 

3. a E l acto del concierto tendrá lugar ante esta 
Intendencia general y en la Adrninistracióa de 
H . P . de Islas Marianas, el dia y hora que ses 
fíale esta Intendencia general. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto del 
concierío á la hora marcada dándose á los licita-» 
dores el plszo de diez minutos pera presentar los 
pliegos de sus proposiciones. 

ñ a rara entrar en licitación se requiere como 
circunstancia precisa ser mayor de edad. 

6.a No se admitirá pliego alguno sin que el 
Secretario de la Junta anote en el mismo la presen
tación de la cédula que acredite la personalidad de 
los lioitadorcs si son españoles ó extrangeros y la 
de capitación personal si fuesen chinos, con sujeción 
á lo que determina el caso 5.o del art. 3.0 del 

Reglamento de cédulas personales de 30 de Junio 
de 1884 y decreto de esta Intendencia geaeral de 
Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

7. a Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado extendidas en papel del sello 10.o con 
arreglo al modelo que se halla al final y se expre
sarán en ellas con la mayor claridad ©n letra y 
guarismo la cantidad por que los que las autoricen 
se comprometan á realizar la compra del citado 
inmueble. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

8. a Transcurridos los diez minutos señalados 
para la recepción de los pliegos; se procederá á 
la apertura y escrutinio de las proposiciones por 
el órden de su numeración, leyéndolas el Sr. Pre
sidente en alta voz. 

9. a Si resultasen empatadas dos ó más propo
siciones que sean las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal por un corto término, que fijará el Pre
sidente solo entre los autores de aquellas, adjudi
cándose el remate al que mejore más su proposición. 
E n el^caso de que ninguno de ellos se prestase á 
conceder benefioio ó mejora alguna se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego lleve el nú-» 
mero ordinal menor, 

10. Terminado el acto del concierto el Secre* 
tario de la Junta levantará la oportuna acta qua 
firmarán los señorea que la misma forme y en tal 
estado uaida al expediente de su razón se elevará 
á la aprobación de este centro directivo. 

11. Dentro del término de diez dias contados 
desde la fecha de la notificación del decreto de la 
adjudicación definitiva, el c í>apradür satisfará el im
porte del remate y verificada esta operación el re-r 
matante celebrará el oportuno contrato da compra 
privado con el Iltmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda ó con el Administrador depositario de Islas 
Marianas, en representación del Estado. 

• 12. Si transcurrido el indicada plazo el remai 
tante no justificase haber satisfecho el importe del 
referido solar se tendrá por rescindido el contrato á 
su perjuicio. Los efectos de esta declaración serán: 

l.o Celebración de nuevo remato bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferen-» 
cia del tipo ofrecido por el segundo. 

2 o Satisfacer también los perjuicios que se 
hubiesen irrogado al Estado por la demora del 
servicio. 

13. L a Hacienda cuidará de d^r las órdeoei 
oportunas para la e itrega al comprador del aoUr 
de referencia adjudicado á su favor terminad)S 
que sean los trámites legales del expediente. 

14. Las cuestiones que pudieran s u í c t i r s a 
acerca del cumplimiento, inteligencia rescisióa y 
efectos del contrato serán gubernativas y se resol--
verán con arreglo á lo dispuesto en la vigente ley 
de servicios públicos y demás disposiciones dicta
das sobre la materia. 

15. E l expediente en que consta la valoración 
del solar mencionado estará de manifiesto en e l 
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negociado respectivo de esta Sección de Impuestos 
indirectos. , 

Manila, 9 de Enero de 1895 .—El Subintendente, 
Manuel Sastrón, 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta del concierto. 

Don N. N . vecino de...., calle de . . . . número 
ofrece comprar el solar en que estuvo en

clavado el edifico que fué Administración de Ha
cienda en Islas Marianas de la propiedad del E s 
tado, bajo la cantidad de pís (en letra) y 
con entera sujeción al pliego de condiciones res
pectivo. 

Soa copias, A . Oasorio. 
Fecha y firma del interesado. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DÉ L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

E n virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se ha señalado el dia 3 de Marzo 
venidero k las diez en punto de su mafíana, para 
la adjadicacióa en pública subasta de la contrata 
del servicio de construcción del mobiliario para el 
saloa de sesiones del manicipio, cuyo importe se-
g á a presupuesto de contrata aprobado por el citado 
municipio asciende á la cantidan de 4482 pesos y 
S'2 cóatimos. 

E l acto de la subasta tendrá lugar ante el Ex-, 
celentísimo Ayuntamiento de esta Ciadad, en la Sala 
Capitular de las Casas Consistoriales, hallándose 
<ie manifiesto en esta Secretaria para conocimiento 
del público, todos los documentos qne han de regir 
en la contrata. Las proposiciones se arreglarán exac
tamente al modelo adjunto y se presentarán en 
papel del sello 10.o en pliegos cerrados, acompas 
ñados de los documentos que identifiquen la persona
lidad del proponente y de una carta de pago que 
acredite haber consignado como garantía provisional 
para tomar parte en la licitación, la cantidad de 
89 pesos 66 céntimos en métalico en la Caja de 
depósitos á cargo de la Tesorería general de Ha-
ciend* ó en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento. 

Serán nulas las proposiones que falten á cualquiera 
de estos requisitos y aquellas cuyo i aiporte exceda 
del presupuesto. A l principiar el acto del remate, 
se leerá la Instrocción de subastas y ea el caso 
de procederse á una licitación verbal por empate 
ia mínima puja admisible será de 5 pesos. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don. N. , . N. . . vecino de N. . . . con cé

dula personal que exhibe, enterado del anuncio pu
blicado por la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
(en tal fecha) de la Instrucción vigeate de subastas 
de los requisitos que se exigen para la adjudica
ción ea pública subasta de la contrata del servicio 
do construcción del mobiliario para el Si lón de 
sesiones de dicha Exctna, Corporación, y de todas 
las obligaciones y derechos que señalan los docu
mentos que han de regir en la contrata se compro
mete á tomar por su cuenta dicho servicio por la 
santidad de (aquí el importe en letra y en gua> 
rismo). 

Fecha y firma del proponente. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo. 

Proposición para la adjudicación del servicio de 
construcción del mobiliario para el salón de sesio-* 
nes del Excmo. Ayuntamiento. 

Manila, 5 de Febrero de 1896.—Bernardino 
Marzano. 3 

TRIBUNAL MUNICIPAL D E L P U E B L O 
D E GAS D E L A PROVINCIA D E A L B A Y . 

El Sr. Gobernador Civil de esta provincia se ha 
servido disponer que se saque á subasta pública 
«1 arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de esta localidad desde el tipo de 500 pesos 
anuales ó sean 1500 pesos el trienio en progresión 
ascendente y con extricta sojeción al pliego de con
diciones que ó continuación se expresa. 

E l acto se ejecutará ante la Junta de Almonedas 
del mencionado Tribunal el dia 28 de Febrero pró
jimo á las diez de su mañana. 

Los que deseen optar á la subasta deberán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del se

llo 10.o acompañadas por separado del documento 
de garantía correspondiente. 

Oas, 28 de Enero de 1896,—El Capitán munici
pal, Joíé Ribaya. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses del pueblo de 
Oas provincia de Albay redacta por el Tribunal 
municipal de dicho pueblo. 
1. a Se arrienda por el (érmino de tres años el 

arbitrio arriba expresado, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 500 pesos anuales ó sean 1500 pesos 
el trienio. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación p ú 
blica y solemne, que tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas que al efecto se constituirá en la casa 
Tribunal del mismo pueblo conforme á lo esta
blecido en el párrafo 3.o del art. 118 del Reglamento 
vigente sobre el nuevo régimen municipal. 

3. a L a licitación se verificaré por pliegos cerra
dos y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo, 
que se inserta á continuación, en la inteligencia de 
que serán desechadas las que no estén arregladas 
á dicho modelo, 

4. a No se admitirá como licitador persona al
guna que no tenga para ello aptitud legal y sin 
que acredite con el correspondiente documento, que 
entregará en el acto al Sr. Presidente de la Junta 
haber consignado en la Administración de Hacienda 
de esta provincia la suma de 75 pesos equivalente 
al 5 pg del importe total del arriendo que realiza. 
Dicho documento se devolverá á los licitadores, cuyas 
proposiciones no hubiesen sido admitidas, terminado 
el acto del remate y se retendrá el que pertenezca 
al autor de la proposición aceptada y que habrá de 
endozarse á favor del municipio. 

5. a Constituida la Junta en la sala de este Tri 
bunal y en el dia y hora que señalen los corres
pondientes anuncios, dará principio el acto de la su
basta y no se admitirá explicación ni observación 
alguna que lo interrumpa. Durante los quince minu
tos siguientes, los licitadores entregarán al Sr, Pre
sidente los pliegos de proposición, cerrados y rubri
cados, los cuales se numerarán por el órdeo que 
se reciban, y después de entregados no podrán reti
rarse bajo pretesto alguno. 

6. a Trascurrido los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
se leerán en alta voz; tomará nota de todos ellos el 
actuario; se repetirá la publicación para la inteli
gencia de los concurrentes cada vez que un püego 
fuese abierto y se adjudicará provisionalmente el 
remate al mejor postor en tanto que se decreta por 
autoridad competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos 6 más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos á nueva licitación oral entre los autores 
de las mismas y trascurrido dicho término se adju
dicará el remate al mejor postor. En el caso de que 
los licitadores de que trata el párrafo anterior se ne-
gáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego de que encuentre señalado 
con el número ordinal más bajo. 

8 a E l rematante deberá prestar dentro de los 
5 días siguientes al de 'a adjudicación del servicio 
la fianza correspondiente, cuyo valor será igual 
al 10 p § del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritora ó impidiere qne esta tenga efecto en el 
término de 10 días contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la aprobación del remate, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante con arreglo al art. 5.o del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos 
de esta declaración serán: l.o Que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones pagando el primer 
rematante la diferencia del l.o al segundo: 2.o Que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el municipio por la demora del servicio. 
Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre el depósito de garantía para la subasta, y 
aún se podrá embargarle bienes hasta cubrir las 
responsabilidades probables, si aquella no alcanzace. 
De no presentarse proposición aámisibie para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la 
Administración á perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá princiapiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra

tista la órden al efecto por el Capitán municipal de| 
pueblo. Toda dilación en este ponto será en per, 
juicio de los intereses del arrendador á menos qQQ 
causas agenas á su voluntad y bastantes a juicio ^ 
la Junta provincial lo justificasen y motivasen. 

11. L a cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
por trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar dk 
cho trimestre anticipado dentro de ios prime, 
ros 15 dias, en que deba verificarlo incur, 
rirá en la multa de 50 pesos. E l importe de dicha 
multa así como la cantidad á qne ascienda el trimestre 
que adeude se sacarán de la fianza la cual será 
repuesta en el improrrogable plazo de 15 dias, y ^ 
no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos 
en el art. 5.o del Real Decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el Capitán municipal 
suspenderá desde luego de sus funciones al contra, 
tista y dispondrá, que la recaudación del arbitrio se 
verifique por administración. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores dere. 
chos que los marcados en la tarifa que se acom
paña, bajo la multa de 10 pesos por primera vez, 
y 100 por la segunda. 

L a tercera icfracción se castigará con la rescisión i 
del contrato que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer ea 
el sitio ó sitios que designe el Jefa de la provincia 
dentro del radio municipal, mataderos ó camarines, 
provistos del personal y útiles necesarios para la 
matanza y limpieza de reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros s¡.; 
tios que los designados al efecto por dicha autori
dad provincia!. Se autoriza sin embargo la mâ  
tanza en casas particulares para el coosumo de sus 
propios dueños, prévio aviso y pago al contratista 
de los derechos prefijados en la tarifa. Las contra
venciones á este artículo se considerarán como ma
tanzas clandestinas y los que las lleven á cabo, ade
más de pagar dobles derechos al contratista, ÍQ-
currirán en ta multa de cinco pesos por la primera 
vez, diez pesos por la segunda y la tercera infrac
ción se castigará con veintiséis pesos de multa 
y pérdida de la res que el Jefe de la provincia 
destinará á los establecimientos de Beneficencia ó, 
Cárceles públicas. 

17. L a expedición de papeletas que justifique la 
legitimidad de la matanza y pago de derechos 
ia verificará el contratista en recibos talonarios 
impresos y foliados que se rubricarán por el Ca 
pitan municipal y Teniente mayor Síndico y 8i 
sellarán sobre el talón de manera que al cortarlo 
se devida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la extenderá el con
tratista para una sola persona, podiendo contener 
todas las reses que aquella mate diariamente para 
el abasto, expresando el número. 

19. E l contratista al Tribunal municipal los 1¡ 
bros de papeletas talonarias, tan pronto como haya 
expedido las doscientas de que debe constar cada 
libro. 

20. E l contratista queda sujeto en lo relativo i 
la matanza de carabaos y reses vacunas, á lo q<w 
previenen las disposiciones comprendidas en el capí* 
tolo 3.o del Reglamento para la marcación, venta y 
matanza del ganado mayor, aprobado por Real De
creto de 19 de Agosto de 1862, mandando cumplir 
por Superior Decreto de 20 de Noviembre siguiente 
y publicado en la Gaceta núm. 279 de 3 de Diciem* 
bre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna, cuya pro* 
piedad ó legítima procedencia no se acredite por el 
interesado con el documento de que tratan los páf 
rafos l.o y 2.o del art. l .o cap. l ,o del ReglamenP 
anteriormente citado. 

22. E l contratista bajo la multa de cinco pesoŝ  
no podrá impedir que se maten reses en todos l»9 
sitios de la comprensión de su contrata, con tal quft 
•e sujeten los mataderos á las condiciones estableci
das en este pliego y abonen los derechos de la ta
rifa. 

23. E l contratista esiá obligado á conservar en^ 
mayor aseo los mataderos ó camarines destinados ál» 
matanza, asi como á cumplir los bandos sobre p0' 
licia y ornato que le comunique la autoridad, siei»' 
pre que no estén en contravención con las cláosfl' 
las de este contrato; en cuyo caso podrá preseotaf 
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la forma legal lo que á su derecho convenga. 
e024. Los aSenfe8 de P0,icia y ministros de justi-
• ¿ependiantes de este municipio harán respetar 

cl.a c00tratista como representante de la Adoainis-
8 cióa prestándele cuantos auxilios pueda necesitar 
âra hacer efectiva 1» cobranza del impuesto á cuyo 

Afecto ^ entregará la autoridad local una copia 
e tigcada de estas condiciones. 
0 25. El Tribunal ae reserva el derecho de pro-
Jtog0,T este contrato por espacio de 6 meses ó de 
rescindirle previa la indemnización que marcan las 
leyes. ne 

26. El contratista es la persona legal y direc-
fament9 obligada al cumplimiento del contrato, Po
drá si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, 
uero entendiéadose siempre que el municipio no 
cootrae compromiso alguno con los subarrendata
rios, y Q116 (̂ e todos los perjuicios que por tal su
barriendo pudiera resultar al arbitrio, será respon-
jable única y directamente el contratista. Los su
barrendatarios quedan sujetos al fuero común, por 
que se considera su contrato, como una obligación 
particular y de interás puramente privado. En el 
caso de que el comratisía en todo ó en parte, en
tregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta 
iDmediataraente al Capitán municipal acompañando 
n̂a relación nominal de ellos y solicitará los res

pectivos títulos de que deberán estar investidos. 
27. Los gastos de la subasta, los que se originen 

eo el otorgam ento de l i escritura y testimonios que 
seao necesarios, asi como los de recaudación del 
arbitrio y eapadición de títulos serán de cuenta del 
rematante. 

28. Según lo dispuesto en el arí. 12 del citado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 los contra-
ros de esta especie no se someterán á juicio ar
bitral resolviéndose cuantas cuestionas puedan sus
citarse sobre su cumplimiento, inteligencia rescisión 
y efectos por la via contenciosa administrativa que 
leñalan las leyes. 

29. En caso de muerte del contratista que
dará rescindido este contrato, á DO ser que los he
rederos ofrezcan llevar á cabo las condiciones es
tipuladas en el mismo, previo otorgamiento do ia 
escritura correspondiente. 
Tarifi de derechos á la que hade sujetarse el con

tratista para la recaudación del arbitrio de la ma
tanza y limpieza de reses del pueblo de Oas, 
provincia de Alb»y. 

Por cada res vacuna y carabao? 3 pfs. l 'VS 
Por cada serdo. . » 0*25 
^Or cada carnero. . » O 50 

Las pieles astas y pezuñas de las reses muertas 
quedarán á beneficio de sus dueños, sin que el con
tratista ni la Administración tengan derecho más 
Qoe al percibo de las cantidades que anteriormente 
fie señalan. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo 

por el término de tres años el arriendo del arbitrio 
de matanza y limpieza de reses del pueblo de Oas, 
Por la cantidad de (en letra y en guarismo) anuales y 
con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta oficial de Manila, núm. . corres
pondiente al dia del que me he enterado 
^bidamente. 

Acompaño por separado el documento que acre-
d'te haber depositado en la Administración de Ha-
C|enda pública de esta provincia la cantidad de 75 
Pesos. 

Fecha y firma, 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
ü (Continuación). 
"or acuerdo del Excmo. Sr. Director general de 

Administración Civil de 19 de Septiembre último y 
í^ra cumplir lo dispuesto en el art. 7.o del Real 
fweto de 13 de Febrero del año próximo pasado, 
,Q8erto en 1K Gaceta de Manila correspondiente al 

de Abril del citado año, se publica á continua-
l<>n el resúmen de las instancias solicitando compo-
lcion de terrenos, referentes á la provincia de Ley te 
AbriT^88 anteS de la exPresacIa fecha de 17 de 

Instancias obrantas en la Inspección. 
Pueblo de Capoocan. 

Fecha de la instancia Nombies de los interaeados 

0r 
ai 

D' Nepomuceno Pineal. 
Nepuceno Piod. 
Orias Pigar. 
Protacio Perlitos. 

25 Abril 
25 Marzo 
20 id. 
20 Agosto 

82 
id. 
id. 
id. 

D. Proceso Riegas. 
Romana Napalgas. 
Rufino Misagal, 
Simeón Catre. 
Tomás Lianza. 

25 Marzo 
25 id. 
20 Agosto 
27 Mayo 
25 Marzo 

Pueblo de Carigara. 
D. Juan Saco. . 28 Marzo 

Tomás Raagas. . 15 Nov. 
(Se continuará.) 

82 
id. 
id. 
id. 
id. 

82 
id. 

Don Catalioo Paragas Capitán municipal y comisio
nado de apremio del pueblo de Paniqui pro
vincia de Tarlac etc. 

Hace saber al público: que en virtud de la 6r-
den del Sr. Gobernador Oívil de esta provincia 
núm. 4124 de fecha 24 de Sjptiembre último, para 
que se publique en la «Graceta oficial» provincias y 
pueblos limitrófes se venderán en pública almoneda 
simultánea ante este Tribunal y en el de la Cabe
cera los bienes del ex-Oabeza de barangay nú
mero 21 de este pueblo O. Andrés Laminosa y con 
los de su fiador I) . Reverto Vicente cuyos bienei 
son los siguientes. 

Pesos Cénf 
Primeramente: Una partida de semen

tera en el sitio de Mabilaog de esta com-
prehención linda al Norte de Mariano 
Sudaría al Este monta al Sur de Juan 
Fernando y al Oeste el mismo monte mide 
de Norte al Sur 16 metros y de Este al 
Oeste 400 metros tazado en treinta pesos. 30 00 

I I . E l poco palay sembrado en ella 
se calcula puede cosechar 2 huyónos de 
dicho artículo tazado en ocho pesos. . 8 00 

Id. Una partida de id. en el mismo si
tio linda al Norte de Agaton Simbe al 
Este monte al Súr d© Ram^n Fernando 
y al Oeste el mismo monte mide de Norte 
al Súr 18 metros y de Este al Oeste 400 
metros tazado en treinta pesos, . 30'00 

Id. E l poco palay en ella sembrado se 
calcula puede cosechar 2 huyónos de di
cho artículo tazado en ocho pesos. . 8 00 

Id. Una partida de id. en el mismo sitio 
linda al Norte de Máximo Sudaría al Este 
el Arroyo Mabilang al Súr Cuerpo y masa 
del mismo y al Oeste monte mide de Norte 
á Sür 14 metros y de Este al Oeste 400 
metros tazado en treinta pesos. SO'OO 

Id. E l poco palay en ella sembrado se. 
calcula puede cosechar 2 huyónos tazado 
en ocho pesos., . 8 00 

Bienes del fiador D. Roverto Vicente. 
Id. Una casa habitación propia en Ba-

rang con haríguez de madera compuesta 
de caña techo de cogon tazado en cinco 

5 00 
Id. Una partida;de sementera en el si

tio de Balioan de esta compreheoción linda 
al Norte de Felipe Sudaría al Este de Mo
desto Mabanglo al Súr de Antero Ciclo y 
al Oeste ei Arroyo mide de Norte al ^tjr 
55 brazas de Rivera y de Este al Oaste 
55 de id. tazado eu cuarenta pesos. . 40 00 

Id. E | poco palay sembrado en ella se 
calcula puede cosechar 4 huyones tazado 
en diez y seis pesos. 16 00 

Total . . 175'00 

Sa señala para su remate el dia 16 de Febrero 
próximo á las diez en punto de su mañana á fin 
de que los que deseen licitar y tomar postura se 
presenten en este Tribunal en el dia y hora seña
lados para anotar sus posturas debiendo de adver
tir que dichos bienes se rematarán al mejor postor 
hiciere. 

Dado en la casa Tribunal de Paniqui á l.o de 
Enero de 1896.—Catalino Paragas* 

Don Catalino Paragas, Capitán municipal y comi
sionado de apremio del pueblo de Paniqui provin
cia de Tarlac etc. 
Hace saber al público: que por órden del Sr. Go

bernador Civil de esta provincia núm. 4124 de fecha 
24 de Septiembre último, para que se publique en la 
cGaceta oficial,» provincias y pueblos limitrófes; se 
venderán en pública almoneda simultánea ante este 
Tribunal y en el de la Gebecera los bienes del ex-
Cabeza de barangay núm. 45 rezagado de este pue

blo D. Simón López y los de su fiador de abono 
cuyos bienes son los siguientes: 

Peaoa Céot. 

Primeramente: Una partida de semente
ra en el sitio de Masicampo de esta com
preheoción con palay sembrado linda al 
Norte Félix Vinluan al Este Pablo Vínluau 
al Súr D. Ramón Gonza'ez y al Oeste Pedro 
Nacague que mide de Norte al Sür de 
90 metros y de Este á Gaste de 201 
metros solo el terreno mencionado tazado 
en cien pesos. 

Id. E l poco palay que en ella sembrados 
aproximadamente se calcula puede cose
char 3 huyones y 6 pompones de dicho 
artículo tazado en trece pesos. . 

si i > 

1300 

Del fiador D. Vicente Hilario, 
Id. ü u a partida de sementera con pa-

láy sembrado en el sitio de Loco de esta 
compreheoción, linda al Norte de Elias 
Hilario, al Este da Pablo Oímna, al Siir 
de Andrés Lacayanga, y Juan Hilario, 
que mide de None al Súr 66 metros y 
de Este al Oaste 107 de id. solo el ter
reno tazndo en cincuenta pesos. 

Id. Ei poco palay que en ella sembrado 
se calcula aproximadamente puede cose
char 3 huyones de dicho artículo tazado 
en doce petos. « 

Total . .' 

50 00 

,8b $í 

175 OO" 

Y cuyo remate se celebrará en 16 de Febrero 
próximo á las diez en punto de su mañana á ña 
de que los que quieren licitar tomar posturalse pre
senten en este Tribuna! en el dia y hora señalados 
para anotar sus posturas cuyos bienes se rematarán 
al mejor postor hiciere. 

Dado en la casa Tribunal de Paniqui l.o de Enero 
de 1896.=0atalino Paragas. 

Don Catalino Paragas, Capitán municipal y comi
sionado de apremio del pueblo de Paniqui pro-
vicia de Tarlac etc. 
Hace saber al público: Que por órden del Señ^r 

GS-obernador Oivil de esta provincia n ú n . 4124 de 
fecha 24 de Septiembre ú timo para que sa publi
que en la cGaceta oficial,» provincias y pueblos 
limitrófes se venderán eo pública almoneda seniul-
tánea ante este Tribunal y en el de la Cabecera, 
los bienes del ex-Cabeza de barangay núm. 6 re
zagado de este pueblo D. Calixto Taguiran ya di
funto, y los de su fiador D. Doroteo Rivera, cuyos 
bienes son los siguienteí: 

Pesos Céat., 

Primeramente, üua partida de semen
tera sin ptláy en ei sitio de Tambol de 
esta comprehención, linda al Norte de Ju
lián Taguiran, al Este de Plásida Esteban, 
al Súr de Castor Facun, y al Oaste Teo
doro Natividad, mide 115 brazas de largos 
y de anchos 33 id. de id., tazado en diez 
pesos. • lO'OO 

Id. Una partida de id. en el sitio de 
Colos sin palay sembrado linda al Norte 
la plaza del barrio de Oolibangbang, al 
Este de D. Casimiro Rivera, al Súr de 
Teodoro Natividad, y al Oeste de dicho 
Natividad, mide de largos 195 brazas y 
de anchos 18 id. por su estado tazado eo 
quince pesos. 

Id. Una casita dentro de dicho barrio 
de Oolibangbang con hariguez de madera 
con techo de cogon compuesta de caña 
algo de teriorado con su solar tazado eu 
cinco pesos. 

Bienes del fiador D. Doroteo Rivera. 
Id. Una casa sita en dicho barrio con 

hariguez de madera compuesta de cañ^as 
techo de cogon algo deteriorado con su 
solar tazado en cuatro pesos. , 4,(K) 

Id. Una partida de sementera en Tam
bol de dicho barrio que linda al Norte 
de D, Castor Facun, al Este de Fiaviano 
Acosta, al Súr de María Tamondono, mide 
de largos 60 brazas y de anchos 40 id. 
tazado en treinta pesos. - SO'OO 

Id. E l poco paláy que en ella sembra
dos puede cosechar 2 huyones y 10 pom-

15*00 

5'00 
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oaoílc ftb icl.*S VFt eb sol \ S&QCJL n6pni8 
pones de dicho artículo tezado en diez 
pesos. # 

Total. . . .— 
10 00 
7400 

T cayo remste se celebaará en 16 de Febrero 
próximo á Ies diez en pacto de su mefiana, á fío 
de que los que quieren licitar y temer postura se 
presenten en este Tribunal en el dia y hora seña
lados para anotar sus poturas. los cuales bienes se 
adjudicará al mejor postor hiciere. 

Dado en a casa Tribunal de Paniqui, á l.o de 
Enero de 1896.—Catalino Paragas. 

Edictos 
Auto.—Señores de la Sala de lo. Civil: D. Vicente 

Fernández, Presidente; D. Agustín Isern y Sacristán, 
D. Francisco Peña y Galvez, Auditor da Marina; 
D. Nicolás Lillo Roda, D. Ambrosio Valiente, y 
O . Juan Soldevila Borráa.—En la Ciudad do Manila 
á 10 de Enero de 1896. Resultando que habién
dose hecho sospechoso á la Guardia civil el vecino 
Juan Bautista Lasian de haber tomado alguna parte 
en no asalto y robo en cuadrilla ocurrido dias antes 
en cuyo descubrimiento y persecución hablan inter-
vpnidos dichos Guardias fué conducido por estos el 
15 de Julio del año próximo pasado á la casa 
Cuartel de que el referido cuerpo tiene en el pueblo 
de Passi y llevado en el concepto de sospechoso á 
l a presencia del Comandante del puesto SP. Teniente 
D. Luis Herrera comenzó este á interrogarle y no 
satif faciéndole las respuestas ordenó á loa paisanos 
presentes Jn'io Falencia y Faustino Paches que to* 
masen dos de los bejucos que abí había y que la 
«mprendiesen á golpes con Juan Bautista lo que 
aquellos ejecutaron ailí mismo es decir en los altos 
de la. casa Cuartel según afirman testigos presencia
les y1 en los momentos en que huyendo de la Rgresión 
retrocedía hubo de rodar la escalera se le produje
ron lesiones graves sobreviniéndole la muerfe á las po-
csa horas sin asistencia médica porque según dice el 
Comandante á pesar de haber solicitado siquiera un 
mediquillo ya por gestiones directas, ya por con
ducto de la autoridad local, no pudo encontrarse nin-
ÍJODO.—Resultando: que llegados esíos hechos á 
conocimiento del Juez de Paz de la localidad, 
acompafiado de un mediquillo á quien h zo cargo 
del cadáver, empezó á practicar las primeras dili
gencias y telegrafió al Juez de 1.a instancia de Ba-
rotee, Viejo, quien se presentó con el Módico Titu
le r, haciéndose cargo aquel de las actuaciones y 
prosiguiéndolas decinió procesado en el sumario el 
Ttniente D. Luis Herrera, Comandante del puesto 

¿ -ya les paisanos Falencia y Paches df jando al pri-
xoero en calidad de detenido en el propio Cuartel. 
abReeultando: qne por el propio hecho ocurrido en 
la casa Coartel formó el corrt spondieote proceso el 
Cuerpo de la Guardia Civil y para que declarase 
en él solicitó el Jurz militar el concuno del Yódico 
Titular que habia intervenido con el Juez de 1.a ios-
tfcncia de Barot»c Viejo a lo que éste se opuso di
ciendo que estaba en sus comienzos la causa y ac
ceder i tal pretensión sería revelar el secreto del 
sumario,—Resultando: que requerido el Juez Civil 
«de inhibitoria p r r el Juzgado de Guerra fundsndo 
Ja competencia de su jurisdicción en el arrículo no
veno párrafo primero del Código de Justicia Mili
tar; y en un otrosí dice el Auditor en su dictámen que 
debe califlcarse de denegación de auxilio por parte 
•de! Juez de 1.a iosUincia al impedir que el Médico 
declarase ante el Juzgado de Guerra, pretestando 
diceei secreto del sumario, estimando el que espone 
que tal i L f r a c c i ó n debe ponerse en'conocimiento de 
la Andiencia Territorial, para que adopte la resolu
ción que estime procedente.—Resultando que pasada 
la causa al Ministerio Fiscal para dictaminar sobre 
la inhibic'órí propuesta por la jurisdicción de Guerra 
opina aquel furcionaiio que debe sosrenerRe la 
competencia de este Juzgado por que el conoci
miento del hecho corresponde á la jurisdicción or
dinaria en atención á que aparee-n responsables 
personas sujetas á esta jurisdicción y otrns a ja 
Miutar.—Resultando que los hech's reconocidos por 
el Juzgado se presentan apoyados en los siguientes 

/ fundameotos de derecho que si bien es cierto que 
con arreglo al anícalo quince del Código de Justi- ¡ 
cia- Militar ia jurisdicción oídioaria es preferente j 
para conocer por razón del delito sólo en el caso f 
de que este se encueütra comprendido entre los que 

«numera el artículo trece del mismo Código y que I 

entre ellos no se encuentra el hecho que se persrgue, 
con arreglo al mismo articulo quince, cuando no 
pueda determinarse la competencia del lugar en que 
se haya cometido el delito, se determina por rezón de 
las personas responsables y con arreglo á la segunda 
regia del artículo diez y seis de la Ley citada por 
delito no reservado especialmente ¿ jurisdicción de
terminada si instruyese causa á dos ó más personas 
sujetas á distinto fuero, como sucede en el presente 
caso en que uno es militar los otros son paisanos 
la jurisdicción ordinaria es la llamada á conocer 
en la causa contra todos: que el contraríe el occiso 
en la casa Cuartel cuando empezó a precederse no 
es razón para asegurar que en aquel logar se co
metió el hecho: que el hecho de los malos trata
mientos que procedieron en el Cuartel á la muerte 
de Bautista prueban que eUos fueran la causa de
terminante, y aún en este caso sería competente 
la jurisdicción ordinaria toda vez que los hechos 
no resultarían consecuencia de una acción volunta
ria y la competencia es la que se refiere á delitos 
y faltas; mientras que el artículo veintinueve de la 
Compilación reformada y las resoluciones de los 
Tribunales Superiores limitan á los casos espresos 
la jurisdicción de Guerra y para las cansas no re
servadas especialmente á las demás jurisdicciones. 
—Resultando; que al hacerse cargo el Juez de 
1.a instancia en la sentencia del otroeí del dictá
men del Sr. Auditor de Guerra calificando de in
fracción la estima cometida por dicho Juez de pri' 
mera instancia que debe ponerse en conocimiento de 
esta Audiencia hace dicho funcionario completa 
defensa de sus actos.—Resultando que terminada 
por el Juzgado la cuestión de inhibitoria propuesta 
declarándose competente elevó la causa á esta Au
diencia poniéndolo en conocimiento del Juez de 
Guerra para que á su vez elevase á esta mismo Su
perior común las actuaciones suyas para la solución 
del conflicto jurisdiccional a lo que procedió de se
guida la autoridad militar persistiendo a su vez en 
su competencia.—Resultando: qua e'evadas las dili
gencias de uno y otro Juzgado á este Tribunal sa 
pasaron al Ministerio Fiscal que entiende que 
debe resolverse el conflicto sosteniendo la compe
tencia en favor de la jurisdicción de Guerra que 
es i a llamada á seguir y f^Uar la presente causa 
criminal y asimismo se ocupa en apreciar la infrac
ción del Juez acusada por el Auditor y solicita una 
advertencia para dicho Juez.=Vi8tos siendo Ponente 
el Magistrado D. Ambrosio Valiente.«Considerando 
que todo hace presumir qua la muerte de Juan Bau
tista fué ocasionada por la caida de la escalera y 
que este hecho ocurrió en la casa Cuartel sin que 
pueda admitirse la duda de qua sobrevenida ó pro
vocada la «tuerte en otro sitio fuera llevado el oc
ciso al lugar donde fué en los primeros momentos 
encontrado.—Considerando que según el artículo 4.o 
del Código de Justicia Militar la competencia de la 
jurisdicción de Guerra con esculsión de toda otra 
se determina en materia criminal por la persona 
responsable el debito cometido ó el en que secometp. 
—roneiderando que el artículo 9.o del Código men
cionado en̂  su párrafo primero que ni competencia 
por razón del lugar se entif nde hasta á los del fuero 
cemún si ocurre en cualquiera c!ase de edeflcio mi
litar si quiera no se alojen tropas ni estén ocupa
dos por efectos militares.^Considerando que tuvo 
logar la demisión del presente delito con ocación de 
averiguarse otro en que infervenía la Guardia Civil 
no como auxiliar de la administración de justicia, 
tino en virtud de fucciones propias de su instituto. 
^-Vistas las disposiciones legales citadas.—Se declara 
que el conocimiento de los hechos que han dado 
lugar á este conflicto jurrisdiccional corresponda á 
la jurrisdicción de Guem; y por tanto remitánse 
los autos al Excmo. Sr. Capitán General á d Ar
chipiélago dácdose conocimiento de esta resolución 
al Juzgado de Barotac Viejo por conducto de la 
Audiencia de Cebú y cuida el Juez en los sucesivo 
de cooperar en cuanto de el dependa á la buena 
adminisiración de justicia; y publiquasa en la Ga-
ceta oficial. Asi los Señores anotados al margen lo 
acordaron mandaron y firman.—Vicente Fernández. 
—Agustín Isern.==FraocÍ8Co • Peña Gaivez.—Nicolás 
Lillo Roda.=»Ambrocio Valienta.»Juan Soldevila. 
P- H. Francisco Domínguez. 

Es conforme con so original que obra en el rollo 
de la competencia suscitada entre el Juzgado de 1.a 
instancia de Barotac Viejo, y la jurisdicción de 
Guerra sobre el conocimiente de la causa número 

c; 

171 contra^Julio Paoen.iia, y otros por homicidj 
en la persona de Bautista Lasian ocurrido en ] 
casa Cuartel de la Guardia Civil, á que me re^y 
de que certifico en Manila, y Secretaría de Sala, J 
30 de Enero de 1896.—P. H . Francisco Domirg^ 

Auto.—Señores -la la Sala dalo civil, D. Vice^ 
Fernandez, Presidente, D. Agustín I^ern y Sacrigj 
tan, D- Francisco Peña Galvez, Auditor de Marii]a 
D. Nicolás Lillo Roda, D- Ambrocio Valiente, ^ 
Juan So'devila Borrás.—En la c udad da ManiiaJ 
10 de Enero de 1896.—Resultando qua en la ^ 
che del 25 de Agosto del año próximo pasado uD} 
partida de diez á doce hombres armados con 
les y lansaz trataron de penetrar en el barrio cer, 
cado da Inabasan del pueblo da Oabatuan (Barotaj 
Viejo) con intentos y fines desconocidos.—Resultan^ 
que instruida la correspondieota causa por la j J 
risdicción de guerra y la ordinaria en averiguaciJ 
de ese hecho y además por la muerte causada j 
uno de los vecinos del barrio por otro de ellos qg, 
lo confundió con ios malhechores, la Capitanía gft 
neral de las Islas requirió de inhibición al Juzgad, 
de primera instancia de Barotac Viejo úoicameoti 
respecto al asalto proyectado que entendía ser conj. 
titutivo del de'ito de robo en cuadrilla sosteniendi 
el Juzgado su competencia fundado en que no apa, 
recia acreditado el proposito de los asaltantes, j, 
número y armas que llevaban.=Reiultanto 
planteada de esta manera la cuestión de compg, 
tencia y remitido á este Tribunal lo actuado po, 
ambas jurisdicciones, dictaminó el Sr. Fiscal en̂  
sentido de que se decidiese la contienda en favcf 
de la jurisdicción ordinaria.—Visto, siendo pft 
nenie el Sr. O. Francisco P«?ñ?i y Galvez, 
tor de Marina.—Considerando que no hallándoj 
justificado, ni aün por mesas indicaciones, el 
jeto que se proponían los supuestos maiÜ 
chores, no hay términos hábiles para estima! 
qua aquel fuera precisamenfa el de robo y 
cualquier otro delito.—Se declara que el cono 
cimiento da los hechos origen del cocflictol 
corresponde á la jurisdicción ordinaria y en suvir 
tud remitáse todo lo actuado con certificación de 
presente al Juzgado de primera instancia de B»rot8¿ 
Viejo; póngase esta resolución en conocimiento del 
Excmo. Sr. Capitán General de estas Is'as y publl 
quese en la Gaceta de ¡Vlaoila.=»Loa Sres cayos aoni' 
brea se exoresan al margen lo acordaron mandao 
y firman.=Vicente Fernandez.—Agustin Isern—Prao-
cisco Peña Galvez.=N¡colás Lillo Roda.=Ambrod 
Valiente;—Juan Soldevila.—P. H . — F . Oominguez. 

Ea conforme con su original que obra en el ro
llo de la competencia suscitada entre la jurisdicciás 
de guerra y el Juzgado de 1.a instancia da Ba 
rotac Viejo sobre el conocimiento de la causa ú 
mero 2904 contra D. Paulino Padilla, y desconfl1 
cidos, por tentativa de robo en cuadrilla y homi 
cidio por imprudencia temeraria, á que me remit' 
da que certifico en Manila á 31 de Enero de 1896 
—P. H., Francisco Domínguez. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia d 
esta provincia de la Laguna D. Paulino Barreo 
y Monfegui, de fecha 28 da Eoero próximo 
en los autos de interdicto de despojo de parre 
un solar promovidos por D. Arcadio Fiavier cool̂  
D.a Martina üholoco se sacar* á publica subasta po' 
el término de 15 dias el solar embargado á la c 
mandada y avaluado, señalándose para el remate 
dia 14 del actual a las 10 de su mañana en 1 
Estrados de este Juzgado para el pago de las cosW 
en los referidos autos, cuyo solar se alia sita 
en si barrio de Santa Gruz de esta Cabecera y 1' 
por ei Norte con el camarín y soíar de! chino Ju^ 
Albarea Cua Lico con el apodo de Guia, por 
Sur con el solar da D. Hi'ario Francia del puei 
de Pagsa^jan, por él Este con la ca'le del barrio/ 
por el poniente con otra calle á la orilla deli^ 
avaluado en 250 pesos. Advirtiéndose qaa no se 8̂ ' 
mitirá postura qaa no cubra ¡as dos terceras parte! 
del justiprecio y qua no existan más títulos depr0, 
piedad del expresado solar que ios que apareé 
unidos en dichos autos qua quedan da manifiesco ^ 
la Escribanía de este Juzgado. 

Lo que se hace saber al púb'ico para su CODO"1' 
miento y concurrencia de licitadores en el dia sit'0 
y horas designadas para el remate. 

Escribanía del Juzgado de la Laguna á 5 de F6' 
brero de 1896.—Marcos de Lara Santos. 
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